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RESOLUCiÓN N" 147-1FDC-SL/n
San Luis, 08 de junio de 2023

VISTO:
La Resolución N" 131-IFDC-SL/22 por la cual se le otorga cambio de plan de estudios a

la alumna TORREZ KATERINNE DAIANA, DNI N" 39.137.550, y;

CONSIDERANDO:

Que en el Art. 4° involuntariamente se consignó que ia unidad curricular Formación
Ética y Ciudadana no había sido acreditada, por lo cual no correspondía equivalencia;

Que la unidad antes mencionada fue aprobada el 19/05/20 con calificación 6,00 (seis
con 00/100);

Que es necesario rectificar la situación antes mencionada;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.1°.-RECTIFICAR el Art. 4° de la Resolución N" 131-IFDC-SL/22:

DONDE DICE:

Formación Ética y Ciudadana
(Aprobada 19/05/20 - 6,00)

DEBE DECIR:

Formación Ética y Ciudadana
(Aprobada 19/05/20 - 6.00)

Formación Ética y Ciudadana
No corresponde equivalencia por

no estar acreditada

Formación Ética y Ciudadana

Total

Total

6,00 (Seis
con 00/100)

6,00 (Seis
con 00/100)

Art.2°.-Hacer saber a Sección Alumnos, Área Libro Matriz y por intermedio de Mesa de
Entrada comunicar a la alumna interesada.-

Art.3".-Publicar y archivar.-

Es . Uc. MARiA FLAVIA MORALES
Rectora

IFDC Sin Luii'
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